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(Sección 1ª) 

La Laguna, a 20 de septiembre de 2012. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 

Seguridad en relación con la Propuesta de Orden resolutoria del procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado por la reclamación de indemnización 

formulada por C.T.P.G., por daños ocasionados consecuencia del acoso laboral 

padecido por parte de sus superiores jerárquicos (EXP. 357/2012 ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. Se dictamina la adecuación jurídica de la Propuesta de Resolución producida 

por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, integrada en la Consejería 

de Economía, Hacienda y Seguridad al serle presentada una reclamación por daños, 

que se alegan producidos como consecuencia del acoso laboral, padecido por la 

reclamante, de sus superiores jerárquicos. 

2. La solicitud del Dictamen de este Consejo Consultivo es preceptiva, de 

acuerdo con el art. 11.1.D.e) de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo 

de Canarias (LCCC). Estando legitimada para solicitarla el Consejero de Economía, 

Hacienda y Seguridad del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el art. 12.3 LCCC. 

3. La afectada manifiesta que es funcionaria de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Canarias desde el 1 de septiembre de 1976, perteneciendo 

al Grupo C, Cuerpo de Administrativos, desempeñando el cargo de Jefa de Negociado 

de Embargos de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, ocupando el 

puesto de trabajo nº 5559. 

Asimismo alega que tras finalizar sus trabajos sindicales, que denomina como 

periodo de liberación sindical, en el año 2010, presentó en julio del mismo año una 

                                                 
* PONENTE: Sr. Lazcano Acedo. 
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queja contra su superior jerárquico, puesto que le asignó, dice, tareas impropias de 

su puesto de trabajo y categoría funcionarial. 

Además, desde ese momento, se inició por parte de aquél, una acción 

continuada de acoso laboral y de trato vejatorio; en definitiva, afirma haber sufrido 

una situación de persecución laboral, que no sólo le ha causado perjuicios 

económicos, sino, también, un daño psicológico, ya que padece, por tales motivos, 

un trastorno ansioso-depresivo. 

Por todo ello, reclama una indemnización total de 30.000 euros. 

II 
El procedimiento comenzó con la presentación de la reclamación de 

responsabilidad patrimonial por la representante de la afectada, efectuada el día 20 

de septiembre de 2011, tramitándose de acuerdo con lo previsto en el RPARP. 

El 12 de julio de 2012 se emitió la Propuesta de Resolución definitiva, vencido el 

plazo resolutorio, con las consecuencias jurídicas y económicas consecuentes. 

III 
1. La Propuesta de Resolución es de sentido desestimatorio, puesto que el 

órgano instructor considera que no se ha acreditado la existencia de relación de 

causalidad entre el funcionamiento del servicio público y el daño alegado por la 

interesada. 

2. En este asunto, igual que se ha manifestado de forma reiterada y constante 

por este Organismo (en el reciente Dictamen 134/2012, de 13 de marzo, y en los 

Dictámenes 395/2007, 477/2008, 670/2011, 687/2011, entre otros), no procede 

entrar a dictaminar sobre el fondo de la cuestión planteada, toda vez que la 

reclamación por daños aquí analizada trae causa, presuntamente, de hechos y 

actuaciones administrativas, encuadrables exclusivamente en el estricto ámbito de la 

relación de servicio, atribuibles a autoridades y empleados públicos en el ejercicio 

de su cargo. 

Ello es así porque como se ha señalado por este Organismo, desde su Dictamen 

31/2001 y, como se ha expuesto, en sucesivos pronunciamientos en este tipo de 

supuestos, como en el 485/2007, de 14 de diciembre, a los efectos de la exigencia de 

responsabilidad patrimonial a la Administración por daños y perjuicios que genere el 

funcionamiento de sus servicios o actividades públicas, han de diferenciarse los 
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supuestos en que éstos afectan a particulares de aquéllos que interesan a 

funcionarios públicos, causados a estos últimos en el ejercicio de sus funciones, como 

ocurre en el caso que nos ocupa. 

En los Dictámenes mencionados se razona que "desde luego, es a los primeros 

(los particulares) a los que se refiere explícitamente la Constitución (cfr. artículo 

106.2) y la LRJAP-PAC (cfr. artículo 139) cuando establecen el derecho 

indemnizatorio por lesión en bienes y derechos, salvo fuerza mayor, por el 

funcionamiento de los servicios públicos, por muy amplia que sea la inteligencia de 

éstos. Y, ciertamente, es clara la diferencia jurídica entre particulares y funcionarios 

desde la perspectiva de su relación con la Administración, caracterizándose los 

segundos por su relación de servicio o de especial sujeción frente a la generalidad de 

los particulares, no siendo equiparables a los funcionarios ni siquiera los que se 

relacionan contractualmente con la Administración, pues su relación con ella no es 

de servicios y, por ende, es contractual la responsabilidad que sea exigible entre 

ambas partes del contrato”. 

3. Sin embargo y, pese a lo anteriormente dispuesto, ha de señalarse que este 

Organismo considera, siguiendo la postura doctrinal reiterada en diversos 

dictámenes, que la Administración debe resarcir las lesiones que sufran sus 

funcionarios al realizar o cumplir sus deberes funcionariales, pero este deber está 

previsto específicamente en la normativa sobre Función Pública [cfr. artículos 23.4 

de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública , que continúa 

en vigor hasta que se den las condiciones prevista en la disposición final cuarta de la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, siendo 

actualmente de aplicación, en el mismo sentido el art. 14.d) de la misma y el 82.4 de 

la Ley autonómica 2/1987, de la Función Pública Canaria], de manera que parece 

clara su exclusión del régimen general de responsabilidad patrimonial o, si se 

prefiere, del que afecta a los particulares. 

En definitiva, en la línea de los Dictámenes del Consejo de Estado (814/91, 

846/92, 199/94, 988/94, 1917/94, 2368/95, 3311/97, 2309/98, 3.311/97 y 3115/98), 

los Dictámenes de este Organismo, referidos con anterioridad, señalan que el título o 

norma que fundamenta el deber de la Administración de indemnizar a sus 

funcionarios es diferente a la que la obliga a hacerlo a los particulares, siendo el 

particular fin de aquélla la reparación de los daños que sufran los agentes públicos, 
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siempre que ello ocurra con ocasión o como consecuencia del cumplimiento de sus 

funciones o al prestar el servicio que tienen encomendado. 

Justamente, en el caso que se analiza, también se está ante un daño, 

supuestamente causado a un funcionario, la interesada es funcionaria prestando sus 

servicios en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias y 

con ocasión de tal prestación. 

4. Como ya ha señalado este Consejo Consultivo, si el derecho de los 

funcionarios a ser indemnizados por el funcionamiento administrativo no se 

corresponde con la responsabilidad patrimonial general de la Administración frente a 

los particulares, sino con el deber específico de ésta de reparar los daños que cause 

a su propio personal, el procedimiento a seguir para tramitar la reclamación de 

indemnización en que se materializa el ejercicio de tal derecho no debe ser el que, a 

partir de la regulación de la LRJAP-PAC en esta materia y, con habilitación concreta 

en el artículo 142.3 de la misma, es desarrollado por el Reglamento de los 

Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad 

Patrimonial, aprobado por Real Decreto 429/93, de 26 de marzo. 

Al respecto, es de señalar que no está regulado un procedimiento general para la 

resolución de los supuestos de indemnización por razón del servicio, pese a que 

debiera haberlo como razonadamente pone de manifiesto el Consejo de Estado. 

Aunque se prevén en el Ordenamiento Jurídico distintas vías procedimentales para 

tramitar indemnizaciones a funcionarios, como aquéllos particularizados por la 

especial dificultad o peligrosidad de sus funciones; todos estos procedimientos, 

específicos y distintos entre sí, son equiparables tanto por su común fundamento del 

derecho indemnizatorio a reconocer, como por el hecho de que ninguno es el 

ordenado en el citado Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones 

Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial. 

En resumidas cuentas, el procedimiento a seguir ha de ser el administrativo 

común determinado en la LRJAP-PAC y no procede pronunciamiento de este 

Organismo sobre el fondo del asunto planteado. 

C O N C L U S I Ó N  

De acuerdo con lo expuesto no cabe pronunciamiento de fondo. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 413/2012
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


